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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

C. JOSE ALIESER HERNANDEZ MAY, Tesorero del Municipio de Carmen, Campeche, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1º., 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 19 fracción VII, 102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Campeche; 1, 2, 124 fracciones II y XXX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1, 
2, 4, fracciones I, IX y X de la Ley de Hacienda de los Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de 
ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 2020, y demás normatividad aplicable a los sujetos 
causantes del impuesto predial y autoridades del Municipio de Carmen, Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber:

Que la tesorería a mi cargo expidió con fecha 25 de Enero del 2021, el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 01/2021

RESOLUTIVO EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL SE CONDONAN RECARGOS 
DEL IMPUESTO PREDIAL EN EL EJERCICIO 2021.

A N T E C E D E N T E S

A.- El entorno económico del Municipio de Carmen previsto para 2021, resulta bastante complejo encontrándose 
sujeto a riesgos que podrían modificar las estimaciones elaboradas para el presupuesto de ingresos 2021 y 
precisamente por ello, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 de la ley de Ingresos del Municipio de 
Carmen para el ejercicio 2021 se hace necesario acordar la condonación de recargos al impuesto predial.

B.- La tesorería busca incentivar a los sujetos del impuesto predial, para obtener el pago de dicho impuesto, 
mediante la condonación de recargos que haya generado dicha contribución por el incumplimiento o morosidad 
en su pago, dicha medida no genera perjuicio alguno a la administración pública y contrario a ello puede generarse 
una recaudación rápida y efectiva acrecentándose el ingreso que impactaría en la mejora de la prestación de 
servicios a la ciudadanía del municipio de Carmen, en ese sentido se hace pertinente emitir el presente acuerdo 
conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

I.- El Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y 
administrará libremente su Hacienda la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y percibirán las contribuciones, incluyendo 
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tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, tal y 
como así lo determina la fracción IV inciso a) del artículo 115 de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su correlativo 105 fracción III inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, que a 
la letra establecen:

ARTÍCULO 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

ARTÍCULO 105.- Los Municipios: …………. III. Administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley 
establezca, y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como 
base el cambio del valor de los inmuebles; ………

II.- Es obligación de los ciudadanos contribuir al gasto público del municipio en que residan tal y como así lo 
establece el artículo 31 fracción IV de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 
9 fracción I inciso a) y b) y artículo 19 fracciones V y VII, de la constitución política del Estado de Campeche que 
a la letra establecen: 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:……………. IV. Contribuir para los gastos públicos, así de 
la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

ARTICULO 9.- Son obligaciones de los habitantes del Estado: I.- Si son mexicanos: a).- Cumplir con las leyes 
vigentes y respetar y obedecer a las autoridades legítimamente constituidas; b).- Contribuir para los gastos 
públicos de la manera que dispongan las leyes;

ARTICULO 19.- Son obligaciones del ciudadano campechano: …………… V.- Inscribirse en el Catastro, 
manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que 
subsista, e inscribirse en los Padrones Electorales del Municipio en que resida; VII.- Contribuir para los gastos 
públicos del Estado y Municipio en que residan, en la forma proporcional y equitativa que establezcan las leyes;

III.- A la presente fecha, se hace necesario fomentar e incentivar que estimulen el cumplimiento del pago del 
impuesto predial a cargo del contribuyente, por lo que, se hace necesario apoyar a los sujetos causantes de 
dicho impuesto, con el objeto de que se regularicen en el pago del impuesto predial, mediante la condonación 
de los recargos que se hayan generado por dicha morosidad, sin que ello impacte en el presupuesto de ingresos 
del municipio de Carmen, ello para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo 2 que forma parte de 
la Ley de ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 2021 y a la línea de acción 5.5.1.1.9 del eje V 
Gobierno de resultados de la administración municipal, que a la letra establecen:

Anexo 2 

Objetivos anuales, estrategias y metas Objetivos anuales 

• Incrementar la recaudación de ingresos locales 

• Disminuir el número de contribuyentes morosos Estrategias 
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• Celebración de convenio de colaboración con el Estado para la recaudación de ingresos municipales. 

• Apoyar la regularización de los contribuyentes para fomentar y estimular el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 

• Actualización de las tarifas de los derechos correspondientes a giros de alto riesgo en materia de seguridad 
pública y protección civil. 

• Introducción de nuevos derechos que no afectan a las familias del Municipio. 

• Actualización de las sanciones por infracciones a las disposiciones de tránsito y de seguridad pública. 

• Simplificación de trámites administrativos. Meta Mantener el Balance Presupuestario Sostenible en las Finanzas 
Públicas Municipales.

Meta 

Mantener el Balance Presupuestario Sostenible en las Finanzas Públicas Municipales.

EJE V. Gobierno de resultados de la administración municipal, en su línea de acción 5.5.1.1.9 Realizar campañas 
para promover el pago oportuno de predial, licencias y otros impuestos municipales.

IV.- Con el objeto de eficientar los mecanismos y sistemas de recaudación del pago del Impuesto Predial, así 
como aumentar la base de contribuyentes, y mejorar la recaudación de ingresos propios por parte del Municipio 
de Carmen, Campeche derivados del impuesto predial, lo cual redundará en mejorar la prestación de servicios 
a la ciudadanía, la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Campeche, con fundamento 
en lo establecido en los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 19 fracción VII, 102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Campeche; 1, 2, 124 fracciones II y XXX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1, 
2, 4, fracciones I, IX y X de la Ley de Hacienda de los Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de 
ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 2021, emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se determina condonar, a los sujetos causantes del impuesto predial del municipio de Carmen, el 
cien por ciento (100%) de los recargos que resulten de dicho impuesto predial, en el ejercicio fiscal 2021.

SEGUNDO.- La condonación autorizada, sólo será aplicada en los puntos de cobro del impuesto predial del 
municipio de Carmen y tendrá una vigencia del 25 de Enero al 30 de abril del 2021.

TERCERO .- La condonación a que hacen referencia los puntos Primero y Segundo, únicamente se aplicará 
cuando el pago del total del impuesto adeudado se realice en una sola exhibición.

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación de Ingresos de la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, Campeche a realizar las acciones pertinentes a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Carmen, Campeche. Así lo acordó y firma 
el Tesorero Municipal del Municipio de Carmen, Campeche. “Cúmplase”.
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     SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE TENABO 2018-2021 

CERTIFICACION DE ACTA NUMERO CINCUENTA Y SEIS DE LA VIGESIMA OCTAVA SESION 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO CAMPECHE, CELEBRADA EL 

DIA 18 DE ENERO DEL AÑO 2021. 
 

PROFR. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO 
CERTIFICA QUE.  
En la Ciudad de Tenabo, Municipio del mismo nombre Estado de Campeche siendo las nueve horas con 24 
minutos del día lunes dieciocho de enero de dos mil veintiuno, en la sala de Cabildo que ocupa el H. 
Ayuntamiento; Ubicado en la calle 19 s/n entre calles 8 y 10 Colonia centro, los integrantes del H. Cabildo del 
Municipio de Tenabo bajo la Presencia C. MARIA DEL CARMEN UC CANUL, Presidente Municipal de Tenabo; 
C. CARLOS JOSE PACHECO CAAMAL, Regidor de Parques y Jardines; C. GABRIELA UC KU, Regidora de 
Seguridad Publica; C. MAURICIO UICAB TUYUB,  Regidor de Atención a Ciudadanos, Campesinos, Obreros, 
Pueblos y Comisarias; C. MARTHA ELENA CEN RAMIREZ, Regidor de Mercados, Bares, Cantinas y 
Panteones; C. MANUEL ANTONIO CAN HAU Regidor de Agua Potable,  Alumbrado Público y Calles; C. 
MARCO ANTONIO POOT CHAN, Regidor de Mantenimiento, Conservación de Edificios Públicos y 
Arqueológicos; C. BRENDA ADELAIDA MOO CHAN, Regidora de Protección al Medio Ambiente, Salud y 
Ecología; C. ERICK DE LA CRUZ EUAN CAAMAL, Regidor de Educación, Cultura, Deporte y Turismo; C. 
DARLINDA ISABEL MIJANGOS MOO, Síndico de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; C. HENRY 
ARSENIO POOT MOO, Sindico Jurídico del H. Ayuntamiento; habiendo Quórum Legal, la C. Presidente 
Municipal, C. MARIA DEL CARMEN UC CANUL, declaró abierta la VIGESIMA OCTAVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, y ordenó al Prof. Cecil Damián Narváez Ku, Secretario del H. Ayuntamiento 
dar cuenta entre otros asuntos a tratar.  
 
Siguiendo el orden del día en el punto, SEXTO: APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO FISCAL 2020- 
 
Con fundamento en el artículo 69 fracción XVI y XXII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, la C. Presidenta solicita nuevamente la intervención del tesorero del ayuntamiento, C.P. Luis Eduardo 
Pool Chin, para que dé a conocer el informe correspondiente al mes de septiembre. Luego de haber analizado y 
comentado el informe, la C. Presidente pide respetuosamente: el que este por la afirmativa sírvase levantar la 
mano. 
 
Acuerdo. Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la vigésima octava sesión extraordinaria, siendo las 
10 horas con 12 minutos del día lunes 18 de enero del año dos mil veintiuno. Levantándose la presente acta, 
conforme a lo que establece el artículo 60 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, firmando 
para constancia los que en ella intervinieron ante el secretario que da fe.- 
C. PROFR. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. - RÚBRICA. 
  

 

A T E N T A M E N T E. 

“JUNTOS CREANDO HISTORIA” 
 
 

 PROF. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU          
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TENABO 
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  Municipio de Tenabo     
        Estado de Campeche     
        ESTADO DE ACTIVIDADES     

    DEL 01/SEP./2020 AL 30/SEP./2020     
            2020 
        
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS     
INGRESOS DE GESTIÓN $151,272.64 

IMPUESTOS $93,842.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 

DERECHOS $54,520.14 

PRODUCTOS $0.00 

APROVECHAMIENTOS $2,910.50 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS $0.00 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

$9,340,639.46 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

$8,698,163.41 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES $642,476.05 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS $577.33 

INGRESOS FINANCIEROS $577.33 

INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS $0.00 

DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA $0.00 

DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES $0.00 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $0.00 

        
Total de Ingresos y Otros Beneficios $9,492,489.43 
        
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS     
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $5,649,056.84 

SERVICIOS PERSONALES $3,764,463.86 

MATERIALES Y SUMINISTROS $718,948.47 

SERVICIOS GENERALES $1,165,644.51 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $1,345,082.77 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO $250,000.00 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO $366,260.73 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $220,000.00 

AYUDAS SOCIALES $457,339.22 

PENSIONES Y JUBILACIONES $51,482.82 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS,  MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS $0.00 

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

DONATIVOS $0.00 

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR $0.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

PARTICIPACIONES $0.00 

APORTACIONES $0.00 

CONVENIOS $0.00 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA $21,862.70 

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA $21,862.70 

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00 
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GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00 

COSTO POR COBERTURAS $0.00 

APOYOS FINANCIEROS $0.00 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS $0.00 

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS,  OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES $0.00 

PROVISIONES $0.00 

DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS $0.00 

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA $0.00 

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES $0.00 

OTROS GASTOS $0.00 

INVERSI?N P?BLICA $0.00 

INVERSI?N P?BLICA NO CAPITALIZABLE $0.00 

        
Total de Gastos y otras Pérdidas $7,016,002.31 
        
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) $2,476,487.12 

 
 
 
      Estado de Situación Financiera           

      AL 30/SEP./2020           

          
2020 2019 

    
2020 2019 

ACTIVO       PASIVO           
ACTIVO CIRCULANTE $27,666,499.46 $8,569,684.99 PASIVO CIRCULANTE $20,540,190.73 $18,735,619.63 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES $18,073,150.65 $6,256,525.95 CUENTAS POR PAGAR A CORTO 
PLAZO 

$16,541,412.24 $18,713,009.78 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 
O EQUIVALENTES 

$2,392,622.12 $469,558.41 DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO 
PLAZO 

$0.00 $0.00 

DERECHOS A RECIBIR BIENES O 
SERVICIOS 

$7,200,726.69 $1,843,600.63 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA 
DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 

$3,765,762.44 $0.00 

INVENTARIOS $0.00 $0.00 TÍTULOS Y VALORES A CORTO PLAZO $0.00 $0.00 
ALMACENES $0.00 $0.00 PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO $0.00 $0.00 
ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O 
DETERIORO DE ACTIVOS 
CIRCULANTES 

$0.00 $0.00 FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 
GARANTIA Y/O ADMINISTRACIÓN A 
CORTOPLAZO 

$0.00 $0.00 

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES $0.00 $0.00 PROVISIONES A CORTO PLAZO $0.00 $0.00 

Total de Activos 
Circulantes 

$27,666,499.46 $8,569,684.99 OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO $233,016.05 $22,609.85 

ACTIVO NO CIRCULANTE $87,856,191.93 $85,289,086.14 Total de Pasivos Circulantes $20,540,190.73 $18,735,619.63 

INVERSIONES FINANCIERAS A 
LARGO PLAZO 

$0.00 $0.00 PASIVO NO CIRCULANTE $0.00 $0.00 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 
O EQUIVALENTES A LARGO 
PLAZO 

$0.00 $0.00 CUENTAS POR PAGAR A LARGO 
PLAZO 

$0.00 $0.00 

BIENES INMUEBLES, 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN 
PROCESO 

$87,846,404.43 $85,716,782.37 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO 
PLAZO 

$0.00 $0.00 

BIENES MUEBLES $7,669,775.92 $7,232,292.19 DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO $0.00 $0.00 
ACTIVOS INTANGIBLES $97,572.96 $97,572.96 PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO $0.00 $0.00 
DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE 
BIENES 

-$7,757,561.38 -$7,757,561.38 FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 
GARANTÍA Y /O ADMINISTRACIÓN A 
LARGO PLAZO 

$0.00 $0.00 

ACTIVOS DIFERIDOS $0.00 $0.00 PROVISIONES A LARGO PLAZO $0.00 $0.00 
ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O 
DETERIORO DE ACTIVOS NO 
CIRCULANTES 

$0.00 $0.00 Total de Pasivos No 
Circulantes 

$0.00 $0.00 

OTROS ACTIVOS NO 
CIRCULANTES 

$0.00 $0.00 

Total de Activos No 
Circulantes 

$87,856,191.93 $85,289,086.14 Total del Pasivo $20,540,190.73 $18,735,619.63 

                
Total del Activo $115,522,691.39 $93,858,771.13            
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HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

                HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 

$0.00 $0.00 

                APORTACIONES $0.00 $0.00 

                DONACIONES DE CAPITAL $0.00 $0.00 

                ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

$0.00 $0.00 

                HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
GENERADO 

$94,982,500.66 $75,123,151.50 

                RESULTADOS DEL EJERCICIO 
(AHORRO/ DESAHORRO) 

$19,862,825.16 $18,523,784.52 

                RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

$55,947,414.00 $37,427,105.48 

                REVALÚOS $20,100,947.07 $20,100,947.07 

                RESERVAS $0.00 $0.00 

                RECTIFICACIONES DE RESULTADOS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES 

-$928,685.57 -$928,685.57 

                EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

$0.00 $0.00 

                RESULTADO POR POSICIÓN 
MONETARIA 

$0.00 $0.00 

                RESULTADO POR TENENCIA DE 
ACTIVOS NO MONETARIOS 

$0.00 $0.00 

                Total Hacienda 
Pública/Patrimonio 

$94,982,500.66 $75,123,151.50 

                
                Total del Pasivo y Hacienda 

Pública/Patrimonio 
$115,522,691.39 $93,858,771.13 

 

de la Sentencia Absolutoria de veinticinco de noviembre 
de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00594, instruida a Luis Alberto Merchant 
Can, por el delito de Robo de vehículo, consecuentemente
Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en un tomo remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/20-2021/131; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente.-2) 
Por otra parte, se tiene como Defensor del Acusado al de 
oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, entra al ejercicio de sus funciones.
3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del mencionado código cítese a la Acusado, Defensor, 
Ministerio Público y Denunciante para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada 
que habrá de verificarse en las instalaciones de esta 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de 
Justicia), el CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Víctor Honorio Álvarez (Denunciante) 

En Toca 01/20-2021/0131, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Absolutoria de veinticinco de noviembre 
de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/13-2014/00594 instruida a LUIS ALBERTO 
MERCHANT CAN por el delito de ROBO DE VEHICULO, 
esta Sala Penal con fecha de hoy quince de enero de dos 
mil veintiuno, dicto un acuerdo en su parte conducente 
dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/13-
2014/00594 en un tomo, a fin que se tramite el recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio publico en contra 
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VEINTIUNO, A LAS DIEZ HORAS.-
4) Asimismo, prevéngase al Ministerio Público que de no 
comparecer a expresar agravios, se hará acreedor a la 
sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal.
5) Y observándose en autos que desde primera instancia 
el denunciante Víctor Honorio Álvarez ha sido notificado 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, para ello remítase a dicha autoridad 
al correo electrónico periódico.oficial@campeche.gob.mx 
del acuerdo dictado con esta fecha, y aparte  haga saber 
al denunciante que en caso de no comparecer no se le 
aplicará multa alguna, puesto que no es parte apelante.
6) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.---7) Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee, por los Magistrados, Doctora Alma 
Isela Alonzo Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero. Se tiene por recibido el oficio 815/20-2021/1PI y 
el expediente original 0401/13-2014/00594 en un tomo, y 
se acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 15 de enero de 2021.- Licda. Gloria Damaris 

Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Blanca Alejandra Montejo Baeza (Denunciante)

                Raúl Fernández Murguia (Acusado)  

En el Toca 01/19-2020/00222, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor, Acusado, 
Denunciante y Ministerio Público en contra de la 
Sentencia Condenatoria de dieciocho de febrero de 
dos mil veinte, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-
2015/00870, instruida a RAÚL FERNÁNDEZ MURGUIA, 
por el delito de ATENTA CONTRA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, esta Sala Penal con 
fecha de hoy dieciséis  de diciembre de dos mil veinte, 
dictó una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve: 

“PRIMERO: Es parcialmente fundado el agravio VII 
de la Defensa e infundados el resto de sus agravios, 
parcialmente fundado el agravio II de la Fiscal y parcial 
su agravio IV e infundados los demás agravios, se 
encontraron deficiencias que suplir a favor del sentenciado 
en cuanto al monto de la reparación del daño. SEGUNDO: 
Se MODIFICA la Sentencia Condenatoria impugnada, 
en sus puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y 
TERCERO para quedar como sigue: “CUARTO: Se 
CONDENA al hoy sentenciado RAÚL FERNÁNDEZ 
MURGUÍA, al pago de la REPARACIÓN DEL DAÑO por 
la cantidad de $25,100.00 (son: veinticinco mil cien pesos 
00/100 M.N.) a favor de la pasiva BLANCA ALEJANDRA 
MONTEJO BAEZA en agravio propio y de sus hijos N.A., 
N.M. y R. A.  de F. M.” Se confirman los puntos resolutivos 
restantes con excepción del que hace valer este derecho. 
TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 

mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 27 de 2021

jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Envíese testimonio de esta 
resolución al Juzgado de origen para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
totalmente concluido. ”SIC. 

 
 Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 15 de enero de 2021.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 113/18-2019

AL C.  SILVINO GAMBOA ESTEVA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR EL FONDO CAMPECHE EN 
CONTRA DE SILVINO GAMBOA ESTEVA Y TERESITA 
DE JESUS MORALES GUZMAN.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO  DICTO  UN AUTO  QUE A LA LETRA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos 2) el escrito del ocursante; en consecuencia, 
SE ACUERDA: 1) En atención a lo solicitado por el 
ocursante,  y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias 
públicas con patrones de registros electrónicos 
o magnéticos que incluyan nombres o domicilios 
de las personas para la búsqueda de domicilio del 

demandado, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada 
la ignorancia de domicilio del demandado, y relevar 
al actor de la carga procesal prevista en el numeral 
96 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 
del Código de Procedimientos Civiles, interpretado 
a contrario sensu.  En consecuencia, se declara 
la ignorancia del domicilio de SILVINO GAMBOA 
ESTEVA, con fundamento en los artículos 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a SILVINO GAMBOA ESTEVA, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, 
mismo que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO.-

VISTOS: Se tiene por presentado al licenciado 
JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES con 
cedula profesional 4881049 y R.F.C. SAFJ8209054X6, 
en su carácter de Apoderado Legal de la persona 
moral denominada FONDO CAMPECHE (FOCAM), 
personalidad que acredita con copia certificada del 
testimonio notarial de la Escritura Pública número 
193,730 de fecha tres de noviembre del año dos mil 
dieciséis, ante la fe del licenciado CECILIO GONZÁLEZ 
MÁRQUEZ, titular de la notaría pública número ciento 
cincuenta y uno de la Ciudad de México, certificado 
ante la fe del licenciado ERMILO ORTEGA SALINAS, 
en ejercicio encargado por impedimento temporal 
del Titular de la Notaría Pública número treinta y 
tres del Primer Distrito Judicial del Estado de San 
Francisco de Campeche, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el predio ubicado 
en el Andador Camelia, manzana 23, lote 26 “A”, 
entre calle Flamboyán y andador Nardo, Sección 
Flores 2, colonia Las Flores, código postal 24097 
en esta ciudad, demandando en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA JUICIO SUMARIO CIVIL en contra de 
SILVINO GAMBOA ESTEVA y TERESITA DE JESÚS 
MORALES GUZMÁN, en calidad de obligado principal 
o acreditado y obligada solidaria, respectivamente, 
quienes pueden ser notificados y emplazados en 
el domicilio ubicado en calle Avenida 5 de Mayo, 
número 83-A entre Juan de la Barrera y Juan Escutia, 
colonia Maniagua, código postal 24187 en Ciudad 
del Carmen, Campeche de quienes se reclaman las 
prestaciones que señala en su escrito de cuenta, 
mismas que se dan por reproducidas como si a 
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la letra se insertaren, en atención al principio de 
economía procesal; En consecuencia, SE PROVEE: 
1) Se tiene por presentado al licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES en su carácter de 
Apoderado Legal de la persona moral denominada 
FONDO CAMPECHE (FOCAM), personalidad que 
acredita con copia certificada del testimonio notarial 
de la Escritura Pública número 193,730 de fecha tres 
de noviembre del año dos mil dieciséis, ante la fe del 
licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, titular de 
la notaría pública número ciento cincuenta y uno de la 
Ciudad de México, certificado ante la fe del licenciado 
ERMILO ORTEGA SALINAS, en ejercicio encargado 
por impedimento temporal del Titular de la Notaría 
Pública número treinta y tres del Primer Distrito 
Judicial del Estado de San Francisco de Campeche, 
personalidad que se le reconoce de conformidad con 
el articulo 40 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche. 
 2) De conformidad con lo establecido en el numeral 
96 del Código Procesal Civil, se admite como su 
domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en el Andador Camelia, manzana 23, lote 26 
“A”, entre calle Flamboyán y andador Nardo, Sección 
Flores 2, colonia Las Flores, código postal 24097 en 
esta ciudad. 
3) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Libro de Gobierno respectivo e 
ingrésese al sistema de control de expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 113/18-
2019/2C.-
4) Con fundamento en los numerales  2789, 2790, 
2791, 2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 
2819, 2821, 2822 y demás relativos aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, y los artículos 
1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 172, 511  fracción XII, 538, 
539, 540 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA 
EN LA VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA EN 
CONTRA DE  SILVINO GAMBOA ESTEVA y TERESITA 
DE JESÚS MORALES GUZMÁN EN SU CALIDAD DE 
OBLIGADO PRINCIPAL O ACREDITADO Y OBLIGADA 
SOLIDARIA, RESPECTIVAMENTE.
5) Ahora bien, toda vez que el domicilio que 
proporciona el ocursante en su escrito de cuenta 
para emplazar y notificar a los demandados se 
encuentra fuera de la jurisdiccion de este juzgado, 
de conformidad con el articulo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; gírese atento 
exhorto al Juez Competente de Primera Instancia del 
Ramo Civil en  Ciudad del Carmen, Campeche para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, tenga 
a bien comisionar al C. Actuario de su adscripción, a 
efecto de que se sirva emplazar y notificar a SILVINO 
GAMBOA ESTEVA en calidad de obligado principal o 
acreditado y TERESITA DE JESÚS MORALES GUZMÁN 
como obligada solidaria en el domicilio ubicado en 

calle Avenida 5 de Mayo, número 83-A entre Juan de 
la Barrera y Juan Escutia, colonia Maniagua, código 
postal 24187 en Ciudad del Carmen, Campeche, con 
las copias simples de la demanda incoada en su 
contra y en virtud de que la documentación excede 
de veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 
262 fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
del estado, los documentos que fueron adjuntados 
con la demanda, quedarán en la secretaría para que 
se instruyan de ellas, haciéndole saber que cuenta 
con un término de CUATRO DIAS MÁS CUATRO POR 
RAZÓN DE LA DISTANCIA, para que ocurran ante el 
despacho de este Juzgado  Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuvieren. 
Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberán de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegaran a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberán 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, 
todas las notificaciones aún las de carácter personal, 
se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito 
Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 96 
del Código Procesal Civil del Estado, Requiérase a la 
parte demandada si acepta o no la responsabilidad 
de depositario del bien dado en garantía, y en caso de 
no hacerlo, se otorgue la posesión material del bien 
hipotecado a la parte actora. 
6) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.
7) Se le concede a la autoridad exhortada plenitud 
de jurisdicción, asimismo se le otorga un término de 
veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, en 
atención a lo previsto en el artículo 81 bis fracción IV 
del Código en cita.
8) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación remitiendo asi mismo 
copia certificada del escrito inicial de demandada , de 
conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado; dejando copia 
certificada del pliego en el Secreto del Juzgado .-
9) Asimismo, se hace de su conocimiento al 
promovente que se reserva de girar oficio al Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
para la inscripción de la presente demanda, hasta 
en tanto se anexe el recibo de pago de derechos 
correspondiente. 
10) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas 
que se reservan de acordar, toda vez que no es el 
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momento procesal oportuno. Glósese a los autos del 
expediente principal la documentación original que 
anexa el promovente y a los autos del expediente 
duplicado las copias fotostáticas correspondientes, Y 
de igual forma guárdese en el Secreto del Juzgado la 
plicas cerradas que anexa para ser tomada en cuenta 
en su momento procesal oportuno.
11)  Se reserva de realizar la devolución de la 
documentación con la que el ocursante acredita 
su personalidad, hasta en tanto sea debidamente 
notificado y emplazado la parte demandada, los tenga 
a la vista, o en su defecto los objete, de conformidad 
con el artículo 362 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.
12) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes  en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 
13) Hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro 
tiene como objetivo propiciar procesos de mediación 
y conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre 
derechos de los que pueden  disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público  ni derechos 
de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.
 14) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos 
mil once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del 
mismo mes y año, en el periódico oficial del Estado, 
con vigencia  a partir del día nueve (9) de mayo de 
dos mil once, y como lo señala el transitorio segundo, 
las notificaciones, diligencias emplazamientos y 
actuaciones, serán por conducto de la Central de 
Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE...”

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la 
primera notificación en día hábil deberá realizarse la 
última el décimo quinto día hábil del plazo señalado 
en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 
53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por 
satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la parte 
demandada para la debida integración de la litis del 
procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas 
las publicaciones, la parte demandada tendrá un 
término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, asimismo se le hace 
saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado Segundo civil de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
4) Se le hace saber al ocursante que dichas 
publicaciones es a costa de parte, de conformidad 
con el artículo 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, y en atención al siguiente criterio 
Federal aplicado por analogía:

“...EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El derecho de acceso a la justicia se refleja en 
diversos instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, regulado en los artículos 10 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, los cuales 
consagran el derecho a un recurso efectivo, entendido 
éste como aquel que sea viable o posible para el fin 
que pretende enmendarse, así como el principio 
de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con 
justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al 
gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
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los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo 
a la gratuidad, ya que señala que el servicio será 
gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado 
dentro de un juicio, encuentra su origen en el segundo 
párrafo del artículo 14 constitucional, en lo relativo 
a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se 
traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a 
cargo de las autoridades para que, de manera previa, 
al dictado de un acto de privación cumpla con una 
serie de formalidades esenciales necesarias para oír 
en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio 
del tercero interesado, la ley secundaria prevé la 
necesidad de que, previa su investigación, se efectúe 
a través de edictos, no obstante, ello implica un costo, 
cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, 
en todos los casos, sin hacer distinción, según lo 
dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción 
cuando hay imposibilidad económica para sufragar el 
costo de la publicación de los edictos, la cual debe 
correlacionarse con los elementos que consten en los 
autos, es decir, que existan indicios que confirmen 
la situación de precariedad relevante. Lo anterior 
obedece a la circunstancia de que cuando no se 
tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el 
citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala 
la imposición del costo de edictos a la parte quejosa 
es convencional, al existir previsión legal en la que se 
establece que quien acuda al tribunal a manifestar y 
acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el 
Consejo de la Judicatura Federal, lo que salvaguarda 
el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia 
y de Cuantía Menor del Estado, a través del cual 
adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de 
fecha 23 de julio de 2015 signado por el Secretario 
de Gobierno, en el cual hace del conocimiento el 
procedimiento que regirá la publicación de cualquier 

documento en el Periódico Oficial del Estado. Por 
ende, en cumplimiento a dicha disposición, se le 
hace del conocimiento al promovente, que deberá de 
proporcionar el disco compacto (CD), para guardar el 
edicto a publicar, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita.
5) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio, así como el CD donde consta el edicto 
a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones de los proveídos, en los términos 
precisados.
6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 Fracción VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para que 
obre conforme a derecho. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. SILVINO 
GAMBOA ESTEVA, parte demandada , MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:24/15-2016/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. Quienes se consideren acreedores de la sucesión 
intestamentaria de la C. FRANCISCA MERLÍN SANTA 
MARÍA 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en 
la parte superior derecha, Instruido en contra de 
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YARAZETH ARCOVEDO CALDERA por considerarlo 
probable responsable del delito DAÑOS Y LESIONES 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHOCULO la C. Juez dictó un auto el día trece de enero 
de dos mil veintiuno, el cual en su parte conducente dice: 
(“…) Toda vez que, mediante constancia actuarial de 
fecha veintidós de noviembre de dos mil veinte (ver foja 
223 tomo II) la actuaria adscrita hace constar que la C. 
FRANCISCA MERLÍN SANTA MARÍA ha fallecido, por 
así indicarlo el acta de defunción número 00494 (ver foja 
224 tomo II), se ordenó la citación por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas a través del periódico 
oficial del estado, a quienes se consideren acreedores 
de la sucesión intestamentaria de la hoy occisa, mismos 
que fueron acumulados por auto del dieciocho de marzo 
de dos mil veinte (foja 254 tomo II), la que esto suscribe, 
pese a que la resolución de fecha nueve de diciembre de 
dos mil veinte les fuera notificada de conformidad con el 
numeral 92 del código adjetivo penal, ordena a la Actuaria 
Adscrita a este juzgado, notificar a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión intestamentaria de la C. 
FRANCISCA MERLÍN SANTA MARÍA, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo 
en relación al numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, la resolución de fecha nueve de 
diciembre de dos mil veinte, en cuyos puntos resolutivos 
dice:

EN MERITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y 
SE: 

R E S U E L V E

“…PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito DAÑOS Y LESIONES IMPRUDENCIALES POR 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO, previsto y 
sancionado conforme a los artículos 215 fracción II, 136 
fracción III y 29 fracción II del Código Penal del Estado, 
querellado por la C. FRANCISCA MERLIN SANTAMARIA
SEGUNDO: La C. YARAZETH ARCOVEDO CALDERA, 
es plenamente responsable de la comisión del delito 
DAÑOS Y LESIONES IMPRUDENCIALES CON MOTIVO 
DE TRANSITO DE VEHÍCULO,  previsto y sancionado 
conforme a los artículos 215 fracción II, 136 fracción III y 
29 fracción II del Código Penal del Estado, querellado por 
la C. FRANCISCA MERLIN SANTAMARIA.

TERCERO: Por esa responsabilidad criminosa en que 
incurrió la C. YARAZETH ARCOVEDO CALDERA, se le 
condena a la pena de UN MES QUINCE DIAS de prisión 
que corresponde a la cuarta parte que se obtiene de la 
sanción básica del delito doloso tal como lo indica el 
artículo 87 del ordenamiento citado, misma pena que 
será compurgada en el lugar que designe la autoridad 
ejecutora. Haciendo saber que podrá solicitar ante 
dicha autoridad alguno de los beneficios que prevén los 

artículos 97, 98 y 105 del Código Penal del Estado en por 
las razones expuestas en el considerando cuarto.-
CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 apartado C, fracción IV de la Carta Magna y 39 del 
Código Penal del Estado en vigor,  SE CONDENA a 
la sentenciada YARAZETH ARCOVEDO CALDERA, 
por la comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANISTO 
DE VEHICULO, al  pago de la reparación del daño por 
la cantidad de $4,500.00, (SON: cuatro mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) y por el delito de LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULO, al pago de la  reparación  de  daños  material  
por la cantidad de $2,995.70 (dos mil novecientos 
noventa y cinco pesos 70/10 M.N.).a favor de quienes se 
consideren acreedores de la sucesión intestamentaria de 
la C. FRANCISCA MERLIN SANTAMARIA; tal y como  se 
determinó en el punto quinto
QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del Ordenamiento Procesal de la materia, se comisiona 
a la C. Actuaria le haga  saber al sentenciado el derecho 
y término que tiene para impugnar la presente resolución 
mediante el recurso de apelación debiéndose asentar 
constancia de ello en autos
SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Campeche, se  hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.
SEPTIMO: Una vez que cause ejecutoria este fallo, 
procédase de conformidad con el numeral 325 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado a remitir copias 
certificadas de la presente resolución al Departamento de 
Servicios Periciales de la Vicefiscalía Regional para las 
anotaciones correspondientes.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ DEFINITIVAMENTE 
LO SENTENCIO Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE…”
Asimismo, hágase del conocimiento que tienen el 
derecho de interponer el recurso de apelación en contra 
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de la resolución antes detallada, teniendo para ello el 
término que establece el numeral 365 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, que a la letra dice:
Artículo 365.- La apelación podrá interponerse 
verbalmente en el acto de la notificación o por escrito, 
dentro de tres días después de notificada la resolución, 
excepto en los casos en que este Código disponga 
expresamente otra cosa.-
Con base en lo anterior, una vez que surjan las tres 
publicaciones de manera consecutivas se tendrá por 
notificada a la querellante (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN  CERTIFICA Y DA FE 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la C. Quienes se consideren acreedores de 
la sucesión intestamentaria de la C. FRANCISCA MERLÍN 
SANTA MARÍA, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 15 de Enero de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL..- RÚBRICA.

LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
           CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por 
las firmas son auténticas ya que fueron plasmadas 
de manera personal por la M.EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA y LICDA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Salvador Castillo Koh. -fallecido-.

En el expediente número 2/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 

en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Yeraldine del 
Carmen Morales Jímenez, en contra de los Ciudadanos 
Romeo Cardeñas Cosgaya, Sugey Frisney López 
Pérez y Leticia Cardeñas Cosgaya  con fecha 11 de 
diciembre de 2020, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Salvador Castillo Koh,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Valentín Chim Ake. -fallecido-.

En el expediente número 7/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Silia María Uc 
Chi, en contra de la Empresa denominada Maquiladora 
AMMAR APPAREL II S. DE R.L DE C.V,  con fecha 11 
de diciembre de 2020, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
José Valentín Chim Ake,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
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la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de dicimebre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Carlos José Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 8/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Alejandra 
Novelo Ku, en contra del Instituto Campechano  con 
fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Carlos José Mijangos,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Jose María Santos Colli Hau. -fallecido-.

En el expediente número 9/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María Rosenda 
Panti Moo, en contra de la Empresa denominada 
Augusta Sportswear de México S. DE R.L DE C.V,  con 
fecha 16 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José María Santos Colli Hau,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 16 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ernesto Cervera Abarca. -fallecido-.

En el expediente número 10/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Antonia 
Alvarado Galván en contra del Instituto Campechano 
con fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Ernesto Cervera Abarca,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 27 de 2021

Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ricardo Salvador Castillo Pérez. -fallecido-.

En el expediente número 11/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Nelly Castro 
Caballero en contra del Instituto Campechano con 
fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Ricardo Salvador Castillo Pérez,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 

Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Josué Benjamín Poot Peña. -fallecido-.

En el expediente número 12/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María Elena 
Aguilar Vargas en contra del Instituto Campechano 
y la Universidad Autónoma de Campeche con fecha 
5 de enero de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Josué Benjamín Poot Peña,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de enero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Erick Antonio Garma Poot -fallecido-.

En el expediente número 16/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana Itzell 
Guadalupe Vera Laynes, en contra de Proveedora en 
Servicios Administrativos de Organizaciones S.A 
de C.V; con fecha doce de enero de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
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consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Erick Antonio Garma Poot,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día doce de enero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día martes 12 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

E D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor GILBERTO ESCOBAR 
EUAN, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 18 de diciembre 
del 2020. - LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES 
GANTUS,  TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RUBRICA. - SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

on fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la  Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta 
que mediante acta numero: 395, de fecha veintiocho de 
Noviembre de dos mil veinte, pasada ante la fe del suscrito 
notario, Licenciado SERGIO AYALA FERNÁNDEZ 
DEL CAMPO, el señor Tomas Alberto Coboj Flota, 
denuncio, la sucesión TESTAMENTARIA de bienes de 
quien respondiera al nombre de Tomas Coboj Martínez, 
quien falleció el día: nueve de Noviembre de dos mil 
dieciséis, convocando a quienes se consideren herederos 
y acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de 30 treinta días después 
de la última publicación y  comparezcan a deducirlo ante 

la Notaria a mi cargo, presentando los documentos en 
que funden sus derechos, en el domicilio de la notaria 
calle 24 número 12 entre calles 23-A y 25, colonia centro 
de Ciudad del Carmen, Campeche. 
Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a 16 de diciembre de 2020.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA-

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la 
Denuncia testamentaria de fecha 09 de octubre de 2020, 
solicitada por la C. LUGARDA GONZALEZ CENTURION, 
el procedimiento de Sucesión testamentaria a bienes de 
la señora ANA MARIA CENTURION DE GONZALEZ Y/O 
ANA MARIA CENTURION ANGULO, quien falleciera en 
la localidad de San Francisco de Campeche, Municipio 
Campeche, Estado Campeche, el día 27 de Julio de 
2015, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 
24035, de esta ciudad capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de 
diciembre de 2020.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 14 DE ENERO 2021, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
EFREN PRIEGO PEREZ, ORIGINARIO DE SAN JOSE 
, CARMEN, CAMPECHE Y VECINO DEL POBLADO 
CHONTALPA, ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA 
SEÑORA MARIA GUADALUPE PRIEGO HERNANDEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
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Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 14 DE ENERO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO DOCE (112/2019), 
otorgada en esta Capital, el Veintidós de Marzo del Dos 
Mil Diecinueve, ante mí, Licenciado Jorge Luis Ortega 
Gonzalez, en el Protocolo NUMERO SETENTA Y 
NUEVE, de la Notaría Pública Número siete a mi cargo, 
se Inició la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria DEL 
CIUDADANO RAFAEL MANUEL ROMERO TREJO, y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 20 de Enero 
del 2021.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.

FE DE ERRATAS

Se hace saber que en la edición del periódico oficial 
del Estado de Campeche del día martes 19 de enero 
de 2021, CUARTA EPOCA AÑO VI No. 1346, Sección 
judicial primera sección, se publicó el edicto relativo al 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARISOL 
DEL JESUS SANSORES TEC, MISMA QUE PRESENTA 
ERROR EN SU IMPRESIÓN EN LA PAGINA 44 LA CUAL 
SE SOLVENTA A CONTINUACION: 

Por medio del presente escrito solicito a usted, tenga a 
bien en Publicar el siguiente “EDICTO”.

DICE:

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
CIUDADANA MARISOL DEL JESUS SANSORES TEC, 
PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, 
UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. -

San Francisco de Campeche, Campeche. 29 de 
diciembre del año 2020.- A T E N T A M E N T E.- EL 
NOTARIO PÚBLICO LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS 
GAMBOA.- RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 
533572.- RÚBRICA.

DEBE DECIR: 

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 
LA CIUDADANA MARISOL DEL JESUS SANSORES 
TE, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, 
UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. -

San Francisco de Campeche, Campeche. 29 de 
diciembre del año 2020.- A T E N T A M E N T E.-  EL 
NOTARIO PÚBLICO LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS 
GAMBOA.- RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 
533572.- RÚBRICA.
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